
B=....~O:.;._d=e=I;...:;Ec..-"N-,-u=·m=._3:..1-,-1 2_a_··~d;..ic;..i~elÍl..live 197:..:4:-. 2:.;6:.;3:.;7.:9

FRANCISCO FRANCO

El M¡ni~tt'o de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BA:\¡ER

El Mín.¡sl.ro dr· A¡!J'kultura,
TO\tAS ALLENDE y (;AHCJA·Bi\.'(TEH

Articulo tercero.-Se faculta al Mit;tistei"iod:e Agri,cultura
para dictar las disposiciones complementaria,sgue requJe,ra. lac
ejecución de lo dispuesto en el presente Décreto,

Así lo dispongo por el presen~éDecreto, dªdb~n 'Madrid
a veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

26299 DECRETO 346911974, de 21 de noviembre, por el
que se acuerda la fusión d~ las zonas de concen
tración pa.rcelaria «Rer¡able del Embalse de Pe.
iiarroya". Y "Vef/a del Canal del Gran Prior.. (Ciu
da.d Real) en una- 801a que se denomina «Regadíos
del Embalse de Peñarroya".,

Por Decreto dos mil quinientos setenta y ocho/mil novecien
tos sesenta y dos. de veintisiete de septiembre, se' aprobó el
Plan General de Colonización de la zona ..Regable del embalse
de Peñatrollu» (Ciudad ReaIl y se declaró d-2 uti)idad pública
y urgente ejecución su concentración parcelaria. Por Decreto
dÚH mil ochocient.os noventa y siete/mil novecientos setenta
y tres, de diecinueve de octubre, se declaró de utilidad públi
ca y de urgente ejecución la concentración parcelaria de la.
ZOna ..Vega del Canal del Gran Prior.. (Ciudad ReaJ,., cuyo
perímetro constituye un enclave dentro de la zona regable de
Pe-ftarroya y excluido del ámbito de aplicación del primero de
estci~ DeCretos.

Posteriprmente, las Hermandades de Labradores y Ganade.
rosd~ Tomellaso y Argamasilla de Alba, términos municipales
afectados. por el ámbito de los Decretos referenciados, han
sqlidtadq del Ministerio de Agricultura la fusión: de ambas
,zonas en una sola, solicitud que ha motivado que por el ins
tittltóNaCional de Reforma y Desarrollo Agrario se haya re/;\.~
li~do,UI;l,estu-dio sobre las circunstancias agronómicas apun
tadas; deduciéndose de dicho estudio·]a conveniencia de llevar
a cabo esta fusión en atención a que gran número de parcelas
pertenecen indistintamente a propietario.'3 de una u otra zona,
y a una tn~jN· distribución de los canales de riego y caminos
a constrtlir-.

~n sllvirtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for~
:mulada Con arreglo' a lo establecido ,por la Ley de Reforma y
DesattolloAgmrio, de doce de enero de mil novecientos seten
tal' tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en sU
reúnión del día ocho de noviembre de mil novecientos setenta
y cuatro,

DISPONGO,
Articulo primero,··-Se declara de utilidad pública y de urgen

té' éjecución. la concentración parcelaría de la zona de Al~

dea.lengua dE'- Santa María {Segovial. .
Artículo se~..-undo.-El.perímetro de esta zona será, en pnn·

cipio,cl del térnlino municipal del mismo nombre, más un sec~

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DISPONGO,
Artítull> primero_-:-Se fusionan las zonas de concentración

parcelaria .' ~Regable del Embalse de Peñarroya.. y "Vega del
Cana! del Gran Prior.. (Ciudad Rea]), en una sola, que se de
nominar~ ..:R-egl;1dios del Embalse de Pefiarroya...

Artículo scgundo.-El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el de la parte de los términos municipales de Tomellaso
y Arg-s'lnasilla de Alba, delimitada de la siguiente forma: Nar·
te; ]ÚIea divisoria de Oeste a Est.e, que parte del molino de
lf:l; Memhrilleja y termina en el. hito colocado por el lRYDA
en la carrelera de Tomelloso a Pedro Muñoz; Este, linea di~

visQi'ia de ,Norte a Sur, que parte del hito a.nterior y termina
en elparlidor·de las ,aguas del canal de la presa; Sur, línea
divisoria,.de Este a Oeste, que parte del partidor y termina
en Casa. de Hilario, y Oeste~ línea divisoria de Sur a Norte,
que parte de Casa de Hilario y termina en el molino de la
MembriUeíll' picho perimetro quedará, en définitiva, modifi
cado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta
y dos de 'la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de
enero de mjl novecientos set.enta y tres.

'Articulo tercero.~Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dietar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecuoión de Jo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiufiq delloviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO mANCO

DECHETO 3470/1974, de 21 de noviembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentra·
c-ión parcelaria·de la·zona de Aldealengua.de Santa
María {SegoviaJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper·
sión parcelaria de la zona de Aldealengua de Santa Maria (Se
govia), PUQstos de manifiesto por los agricultores de la misma
en .sblicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri~

cuHura, h.&n mdivado la realización por el Instituto Nacional
de RefofD1a y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir·
cunstnncias y posibilidades técnicas que concurren en la cita
da zona, deduciéndose de- dicho estudio la conveniencia de lle
Var .a·· cabo la- concentración parcelaria por razón de utilidad
publica.

En su 'Virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y for~

mulada con. arreglo a lo que establece la. Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos sden·
tay. tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
~üni6n 'del día ocho de noviembre de mil novecientos setenta
y cuatro,

26300

FRANCISCO mANCO

26297 DECRETO 3467/1974, de 21 de noviembre, por el
que se, declara, de utili-dad pública, la concentra
ción parcelaria de la zona de F/.umtesecas' lZa
mora),

Los acusados caracteres de graveQad, que oftece, la disper~
sión parcelaría de la zona de Fuentl3$eCaS (Zamora), puestos
de manifje~to por los agricultores de lf\,'mi-sIlla:'en solicit\id de
concentración diriglda alMinisteriQdé,!tgr~c.ul,tura;hJ!tn mo·
tivado la realización por el Instituto Nacionald'eRetórmay
Desarrollo Agrario de un estudio: '.,sobte:· JaS :c:!r¡:::u:nsta,nciás y
posibilidades técnicas que concurren .enJa':cita~azon:a,d'edu·
ciéndose de dicho estudio IaconvenieI)_ci~'.-de llevar a cabb la
concentración parcelaria por rnzónde, t¡tilid.ad::pública.

En su virtud, a propuesta 'deIMinigtro'ciE}"-A~tcul};1,it'aY
formulada con arreglo a lo queestablec:e la!&y de Reforma
y Desarrollo Agrario, de doce de, enero de ".U}iln'oyecilmtos Sfl~
tenta y tres, y previa deliberaci6n 'del Co,ns:eí.-ode,Mh1istros en
su reunión del dla ocho de noviembre, de milnovecieütos se
tenta y cuat.ro,

DIS PON CÚ:

Articulo primel"O_-Se declara de utnída.dp:ublíca y de-ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Fuentesecas (Zamora),

Artículo segundo_-EI perímetto.deesta zona :será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo~rnlJre-,delimitada

de la siguiente forma~ Norte, térm~nos<leMaJ:vá'YAb~z'ames;
Este, términos de Abezames y Pozoantigu,o. Sur;, tétmitlos de
MaUlla la Seca, y Oeste, términos"deVi1lalulJe y 14alva; Dicho
perímetro quedara, en definitiva, mqdificli-d0de acuerdo .con
lo pnO!vista en el artículocíento setenta y, dos' de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario, de 'doce de eltBrO de mil nove
cientos setenta y tre6

Artículo tercero.~Se faculta a] Ministeri:o de Agricultura
para dictar las disposiciones. complementn;riasque requ:i:era la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto,

Así Jo dispongo por el presente Decreto,. dado en Madrid
a veintiuno de noviembre de mil novodentossetenta. y cuatro.

26298 DECRETO 34(J8/1974', de 21. de. n(jviémbre, por el
que se declara de utilidad Plfol{ca.la concentra·
ción parcelaría de la zP'nade CQbosde Fuen-Udue·
ña (Segovia),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece ]a disper
sión parcelaria de la zona de Cobas de FuEU19djJejia (Se~ovia),
puestos de manifiesto por los agril::ldtGres'Ae1~miBm:aeíIso
licitud de concentración dirigida &,1' Minister~()' ',d~ Agnc\tltura"
han motivado la realización por el}nstituto: Nacif;ma,l de Re·
forma y Desarrollo Agrario de unestudío'sopreJas circunstan~
cias y posibilidades técnicas que concunenen ·.la citild:a zona,
deduciéndose de dicho estudio Ia.C(mveiüenda:~~nevara cabo
la concentración parcelaria por razqn,de.ut~H~,adpúb1ica.

En su virtud, a propuesta deL'Ministroda' A,~r:i,cu]tu:r~.y for
mulada con arreglo a lo queestable'ce },~:r;ey, de. Refo'ttna y
Desarrollo Agrario, de doce de enero demil:noveci~ntos seten
ta y tres, y previa deliberación del COPliéjo, de Ministros en
su reunión del día ocho de noviembre. de milnQveclentos se.
tonta y cuatro,

DISPONCO,

Artículo primero.-Se declara deutilidad,pú,blica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de- Ca·
has de Fuentidueña (SFgovia).

_ !trtículo segundo.-El perímetrod,e .e¡:¡ta zona" será, en prin~
ClplO, el del término municipal del ml.smo nofrlp-fe. Dicho perí
metro quedará, en definitivf;l.,modificado. deá'cu¿Tdo CQn lo
previsto en el artículo ciento setenta y dos. :dela Ley de,Re~
f?rm8 y Desarrollo Agrario, de doce deenera de Iiül nove
clentos Setenta y tres.

Artfculo tefcero,-Se facultaaJMinisterio de Agrü:;uItura
para pictar las disposiciones complementada,&' que .requiera la
eíecucí6n de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente:Ueí:reti:), 'dado en Madrid
a veintiuno de noviembre de mil nov.ecientossete11t.a' y cuatro.

El MInistro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

11I 1.11111 ~
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tar del término municipal. de Maderuelo; ,déI~JIlitadad@,lai~i~
guiente forma: Norte, término deMaderu~l<;l;·,.~ur:. términos
de Aleonada de ,Maderuelo y Lángunla;:~te;;:-término,,<:te __ Lan_
guilla, y Oeste, término de Alcona<lflde, Mad~ru~lo.-_D1(:1:\0 pe~
rímetro quedará, en definitiva,modificado,:.d.e'llcuerdocon)o
previsto en el articulo cientosetentaYdos?e'Ja.l.eyd~Refor
ma y Desarrollo Agrario, de ,doca de- enero-dió) mil novecientos
setenta y tres. ',,',' _,' .

Articulo te.tcero,-:- Se faculta al ~inist~tlo(l_e Agricultura.
para dictar las disposiciones comple1l+entari8:s(¡tie requiera lA
ejecución de 10 dispuesto en el presente~cre;~_

Así lo dispongo por el presente~ Decret,?~daq:oen~drid
a veintiuno de noviembre de mil nov1;:!cientQs$e~entay, cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de, Agricult.ura;

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

bJ Si dich~ superficie total es superior a diez: hectáreas
,tendrán derecho a la reserva, de diez' hectáreas más, el veín te
por ciénto del exceso sobre dichas die-zhectareas, o bien, si
así lo .sol~citan, a que se l-es reserven, en lugar del dtado veín
te,por ,ci~nto del exces()~" cuatro hectár-cas más por cada hiJO
que vivJere el día de la publicación del presente Decreto, con
el limito.máxirno cs-ütblecido en el apartado siguiente.

Articulo seguúdo.-Púr el Ministerio de Agricultura se dic
tarán las n0l1nas complementarías para el desarrollo y cum·
plimiento de 10 establecido en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veíntilmo d;:' noviembre de mil noveCientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ag¡'icultura,

TOMAS ALLE>mE y GARClA"BAXTER

26301

26302

26303 OECHF.:TO 34-73/1974, de J2 de diciembre por el
q~l(3 se crean servidumbres de s8guridac¡' de pol
\!nrrn-es en la Base Acrea de Zaragoza.

Los POIV(!I'ines de la Base Aéreo de Zaragoza se encuentran
situados en pJ Angtdo S. E. y lindando COn los limites dD la mi.s
ma, La cantidad y el poder expl-b~ivo del matpriul contenido
en dichos polvorines obliga a este Ministürio, de acuerdo con
lo dispUDSlo en el apartado al del Decreto de trece do felJreco
de mil noyeóentos treinta ywjs CMinisterio de la Guerra
C~quince), a la fijación da la Zona de Seguridad necesaria para
la protección de la zona circundante.

En SIJ virtud, l:l propuesta del MinistT'o del Aire y preVla
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de di-ci\::mbrc de mil novecientos setenta y cuatro,

26304

MINISTERIO DEL AIRE

DISPONGO,

Articvlo pri.meíU_~Se declara Zona de Seguridad para los
polv(¡rines de la Base Aérea de Zara:goza, y en su consecuencia
la servidumbre de la misma, a efectos de la construccíón de
edificaciones para hahitabHíd<ild, la comprendida entro Ioslí
mUes de la Base y la poligonal d€fínida por lus coordenadas
geográfícas siguientes;

Punto primero,-Longitud: Un grado dos minutos Oe.~te
(Meridiano de Greenwichl. Latitud, Cuarenta y, un grados treH!~

ta y nUCV{l minutos nueve segundos Norte, . ,
Punto scgundo.~Lbngitud: Un grado un mUluto CIncuenta

y dossegundosOe;<;t8 (Meridiano de GreenwichJ. Latitud.: CUH
renta y un grados t.reinta y ocho minutos cuarenta y Siete se
gundas Norte.

Punto Lercero,-Lor.gltud: Un gt'ado dos minutos, dieciocho
segundDsOeste(MeridüHlO de. Gn~enw.ic~): LatHud: . Cuarenta
y un grados freinb y ocho mmutos dl€ClSlGt?- segun.dos Norte.

PurttoclJarto,-----longilud: Un grado un mmuto cmcuenta y
siete segundos Ocsto (Meridia~o de Greem:,ichJ. Latí,tud: CU1.l~
rent.a y 'Un grados un minuto ClnCl;ll'1lltU· y siete segunoos Norte.

Artírul-o segundo.~Para conocimiento de los OrganisJ1''l.Os in
teresados, -este 'Ministerio del Aire rfHílítira al Gobi\xno Civil
de la provÍtída la documenta-eióny planos descl'iptívos de los
terrenoJ;; scmelidos. ti la réstri-::cíón que se establece.

Así Jo dlSpOIlgO ,por el presente Decreto, dado en Madlid
a doce de dj(:í-eJllhn~ de mi! noV'0cjentos setenta y -cuatro

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE COMERCIO
CO/uLL'CC10N de errores de la Orden de 2 de uc
tubre de J974 por ta quíJ Se concede a ..Formica
E::;par1olu, s. A.~, el 'reg,ímen- de reposiCión con-
franquicia, a.rancelaria para la ün,portación de di
..'ersas rHatérías prima,,'; porexportacion-es, previCl
mente realizadas, de laminados eslrcttificadc8 para,
nrcuitos.

AdvN'jj(j¡yc;ermrcs en el texto remitido para ,'u publicación
de la Irh:ncionada Orden, inserta en el ~BoJet:ín Oficial del Es~

tado~ numel'p, 247, de fe-cha 15 de oc!.ubre de 1J:!71. púginas
20910 y 2C!U l., se corrige en el' sent.ido de que en los aparta·
dos 1." y 2," de dicha Orden y en lú que se renece 8. 10s tipos
dé loslamluados (lstratificadcs a export,ar, donde dice' "CeLE/l,
ce 1,5 yCCL eOOE/3 de 1.5~, debe dec1r; "NCP-TJIl de 1,5 y NCP~
73/3 de 1,5-,

DECRETO 34'1111974, de 21 de h.oviembre, ,por, el
que se declara de utilfdadpúhl~ca,,~ CQncentra·
ción parcelaria de la zona de ,Alar ~delRey (Pa
lencia).

Los acusadoS caracteres~e gravedad>q.u'~,oft.e:ce ladtsper
sión parc!;)laril\de la zona de Alarde! ReY'<:E:>a},cf;lclttJ, p,uestos
de manifiesto paT. los agricultores de :laroi~rnaensolicit"9:d

de concentración dirigida al, 'Mínisterio' :cle;" ,.Agricultura, ,'h~n
motivado larealízación por el In,sttt\lto:Nacion'ald~&dorma
y Desarrollo Agrario de un: estu.d~osobre'·las circunsta,ncias
y posibilidades técnicas que concurrenen,:ladtada':z;ona,;, dedu
ciéndose de dicho estudio la ,conveniencia,de,'I,levara ~bo la
concentración parcelaria por ntZÓndéuti~íd~<-púbUca.

En su virtud, a propuesta ',del Ministro ele Agrieulturll Y for
mulada con arreglo a laquee:atablecela..,Ley:'de :Refornla y
Desarrollo Agrario, de doce de enero de lp.HnOYécient~s s-a
tenta ji' tres, y previa deliberación del'CopSEijode hifin¡stros en
su reunión del día ocho de novie:mbredeJhn noyecientos se
tenta y cuatro,

DECRETO, 3472/1974, de 21 de: ,~w\'iembr-e, ,comple
mentario del 16:U11974, de ,24 de mayo, por el que
se aprobó 'el Plan c;eneral de Tra~sformacjón de
las zonas regables del Campo',deCartagena;

Las singulares circunstanciaS que"concurreD: ,'en ,las zon&<3
del Campo de, Cartagena, que han de serpuest.a.sen ri-egoco,u
aguas procedentes del trasva5eTato~.Segill'a.,:asi"comolasaspi
mClOnes expresadas por 10sagricultoreg.dedlch$sz-ona-a, ha,n
puesto de manifiesto la convenienciade,ql.lEl:' ,se -(:o.mple-menY~

el Decreto mil seiscientos treinta YU110/tnllIlovecIen~osseten~

1.a y cuatro, de vei)lticuatrodemayo;'porel,q\lfrse:~prob6el

Plan General de Transformacíóndélas, mencJQ!ll,\dflSo';onas're
gables a fin, de que uno, d~ los crHerios,:a:Jen~ren :cueJ;lta.
para determinar en ellaslasupenicie de reServtl'-s'e,d~f,i~I.:l:de
forma que facílite la creación d,eexplotaci()ne,s"'El~ra]:ias:,para
Jos hijos de los propietarios,estimulándo¡¡;efclee,steJIlodo la
vinculación de los mismos a ,la ~ricult\lra,sobr~:tCid.o'e::rt-aqlW·
Hes casos en que Jos hijos vienaD: participap(J.{) ,~n:oel trabajo
o en la gestión, de lasexplotacioIles, deles.padres,

En su virtud, a propuesta del Ministro' d~"Agdculturá:y pre·
v;a deliberaCión ,del ConsB'ío 'de, Ministrps'e~l:t>u,reurIión "del
dJa ocho de noviembre de mHnoveciento~ set~I1ta y cuatro,

DI SP ON G O,

El Miiüstro de Agricultura..
TOMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DISPONGO,

Artículo prímero,-Se declara de utilidad publica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Alar
del Rey (Palencia,). ' '

Articulo B-egtmdo.-El perilnetro de:es,~aZQnaserá,en'prif,l~

cipio, el del término municipal delmi$mo~Qn)b:re;e~ptoel
an tíguo término municipal' de '"Secerril:del 'qªrpio,.f\lsiona~o
actualmente con el de Alardel'Rey. el cual:,Yf:'.eBtáC9:tl(;Sntra.,·
do. Dicho perimetro quedará, én dE.'fmttiva,:on:lOdificfldo de
acuerdo con' lo previsto en, el ,arttC:1Jle- clen'to:$Elt~nta::<yd08 da
la Ley de ,Reforma y DesarroHoAgrario" ded.ocedeen:t¡-ro de
mil noveci-entos setenta y tres,

Articulo tercero.-5e faculta,alMil1i.s~eri,ó','d-e AgricUltura
para dictarlas disposiciones'compleme,ntari~s"9,1,le,requ}erala
ejecución de lo' clispuestoenel presente: DecretV.

Así lo dispongo por 'el 'PI'osente'PepretO,:dádQen Madrid
a veintiuno de noviembre de mil novecjent,~s,selentaycuatro.

FRANCISCO FRANCO

Artículo ptimerú.~El apartado, b)delaI'ticiJlocatú,rcedel
DeCioeto mil seiscientos treinta,.' y unO!rtliL'J).()vccie'ntos, seténta
y cuatro, de vejnticua1.l'O de mayo, porelque'~e'aprob6elPlan
General de Transformación d,e laszonastElg'¡;¡bl,es- delCamp9
de Cartagena., quedasustttuído por el.$igui~lJte:

wlMWnilii!u-ri'i' Ji


